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Excmo.  Ayuntamiento de Consuegra (TOLEDO) 

 

 

 

Bases Concursos Monda Rosa del Azafrán en su 

categoría infantil - 2025 
 

Podrán participar todos los niños, con edades comprendidas entre los 4 y 

los 16 años, que lo deseen. Las fases de selección previas a la final tendrán lugar 

el viernes, 24 de octubre en el Convento de los PPFF. 

 

Las inscripciones para el concurso de monda se realizarán en las oficinas 

del Ayuntamiento desde el día 20 al 23 de octubre. Se limita el número máximo 

de participantes por categoría a 15 niños/as que serán inscritos por riguroso 

orden de presentación de solicitudes. 

 

 

Fases:  

 

1ª fase: categoría de 4 a 7 años, se disputará a las 16,30 horas. 

2ª fase: categoría de 8 a 10 años, a las 16,45 horas. 

3ª fase: categoría de 11 a 13 años a las 17,00 horas. 

4º fase: categoría de 14 a 16 años, a las 17,15 horas. 

 

Los dos primeros ganadores de cada fase pasarán a la Final, que tendrá 

lugar el domingo, 26 de octubre, a las 11.05 horas en la Plaza de España, 

debiendo acudir con sus respectivos trajes regionales. Todos los participantes 

recibirán un obsequio. El premio consistirá en material escolar valorado en 50 € 

por categoría para el ganador/a. 

 

 

Premios: 

 

1º Premio: categoría de 4 a 7 años. Patrocina PAPELERÍA DARDO. 

 

1º Premio: categoría de 8 a 10 años. Patrocina IMPRENTA RODRÍGUEZ 

 

1º Premio: categoría de 11 a 13 años. Patrocina GAMORBUS. 

 

1º Premio: categoría de 14 a 16 años. Patrocina LIBRERÍA MARTÍN 

GALLEGO. 

 

El concurso consiste en mondar 25 rosas cada participante, que les serán 

facilitadas, debidamente precintadas en bolsas, por los jurados respectivos; si la 

producción de este año se viese mermada, el jurado podrá modificar el número 
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total de rosas a mondar. Cada concursante partirá con 20 puntos como máximo 

por rapidez y 20 puntos como máximo por limpieza, aplicándose las 

correspondientes penalizaciones: 

 

- Por cada clavo que se quede en la rosa: un punto 

- Por cada pajizo en el plato: un punto. 

- Por cada rosa que se quede sin mondar: cinco puntos. 

- Será motivo de descalificación total tirar rosa o esconderla. 

- En cuanto al tiempo, se irá descontando un punto, sucesivamente, 

según el orden de terminación. 

 

La rosa, ya mondada, se dejará junto al plato de cada participante, no 

debiendo tirarlas al suelo. 

 

En caso de empate a puntos, de dos o más concursantes, desempatarán 

entre ellos mondando 50 rosas cada uno o menos si la producción se viese 

mermada y si se volviera a producir empate se clasificaría el concursante que 

menos tiempo invierta. 

 

El fallo del Jurado será inapelable, dándose a conocer una vez 

terminada cada eliminatoria. 

 

 
Diligencia. - Bases reguladoras aprobadas en acuerdo de Junta de Gobierno Local celebrado el 4 de 

septiembre de 2025. 

 

 

        
 


